
 

Señores: 

 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE GUADALAJARA DE BUGA REPARTO 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: DAMARIS GOMEZ DIAZ  

 

ACCIONADOS: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 

PRETENSION: QUE SE RESPETE EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO ACCION DE. 

TUTELA1 radicado: 110013103 014 2020 00285 01 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Sala 

Civil de Decisión Especializada en Restitución de Tierras, Magistrado Ponente: JORGE 

ELIÉCER MOYA VARGAS, (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Yo, Damaris Gómez Díaz, identificada con cedula de ciudadanía No 52.212.646 de Bogotá 

(Anexos - página 1), vecina de Guadalajara de Buga, actuando en nombre propio propio, 

respetuosamente acudo a su despacho para promover Acción de Tutela solicitando el 

amparo Constitucional establecido en el Art. 86 de la Constitución Política de Colombia, 

denominado ACCION DE TUTELA en contra de: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, 

toda vez que, ha vulnerado mis derechos Constitucionales fundamentales como, acceso a 

los cargos públicos, dignidad  humana,  garantia  y efectividad de la proteccion 

de los derechos por parte del estado, igualdad, trabajo, debido proceso 

                                                             
1  En la Sentencia T-623 de 2002, se precisa que “las acciones de tutela instauradas contra sentencias de 
tutela, salvo que la protección se invoque contra actuaciones irregulares de los jueces de tutela, que no 
hubiesen sido revisadas por esta Corporación, resultan en principio improcedentes”; (ii) en la Sentencia 
T-368 de 2005 se admite la posibilidad de presentar tutelas contra los incidentes de desacato; (iii) en la 
Sentencia T-282 de 2009 se reconoce, con carácter excepcional y restrictivo, la posibilidad de promover 
incidentes de nulidad contra las decisiones adoptadas por la Corte Constitucional, cuando se haya 
incurrido en irregularidades que implican la violación del derecho fundamental al debido proceso; y (iv) 
en la Sentencia T-474 de 2011 se señala que es posible ejercer acciones de tutela “contra las actuaciones 
judiciales arbitrarias, incluso de los jueces de tutela, pero no respecto de sentencias de tutela, sino en 
relación con incidentes de desacato, o contra autos proferidos en el curso del proceso de tutela” y 
Sentencia T-218 de 2012, precisa que la acción de tutela procede excepcionalmente contra una sentencia 
de tutela, cuando se satisfacen los siguientes requisitos: a) La acción de tutela presentada no comparte 
identidad procesal con la solicitud de amparo cuestionada, es decir, que no se está en presencia del 
fenómeno de cosa juzgada. b) Debe probarse de manera clara y suficiente, que la decisión adoptada en 
una anterior acción de tutela fue producto de una situación de fraude, que atenta contra el ideal de justicia 
presente en el derecho (Fraus omnia corrumpit). c) No existe otro mecanismo legal para resolver tal 
situación, esto es, que tiene un carácter residual. 



administrativo, acceso a cargos y funciones públicas via mérito2, así  como  a  los  

principios  de  confianza  legítima, buena fe y seguridad jurídica, al no respetar el 

FALLO IMPUGNADO PROFERIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Sala Civil de 

Decisión Especializada en Restitución de Tierras, Magistrado Ponente: JORGE ELIÉCER 

MOYA VARGAS, (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

Radicación Nº: 110013103 014 2020 00285 01,  

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: Damaris Gómez Díaz 

Accionado: Servicio Nacional de Aprendizaje-SENAVinculado: 

Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC- 

 

 

A. LEGITIMACION DE LA CAUSA 

Me encuentro legitimada para solicitar la Tutela de mis Derechos fundamentales: 
DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE 

LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE 

PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A 

CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS 

PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA  

ya que soy directamente AFECTADA ya que desde el fallo de en segunda instancia ACCION 

DE. TUTELA3 110013103 014 2020 00285 01 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Sala Civil 

                                                             
2 El artículo 125 constitucional contempla el principio del mérito como un criterio rector del acceso a la 
función pública que busca privilegiar a quienes, en virtud de las aptitudes y competencias que tengan 
respecto del contenido funcional de un determinado empleo, se han ganado el derecho a desempeñarlo. 
Por su parte, la consagración legal del principio en comento se encuentra en la Ley 909 de 2004, cuyo 
artículo 2, numeral 2, señala que el mérito, las calidades personales y la capacidad profesional son 
elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integran la función pública. […] [E]l 
principio en comento se manifiesta, fundamentalmente, a través los sistemas de carrera, que son 
esquemas de organización técnica de administración del empleo, en las que el parámetro esencial en la 
provisión de cargos públicos está dado por las condiciones y calidades de los aspirantes. Así, estos 
sistemas constituyen en la regla general de acceso los cargos públicos pues, con excepción de los de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 
determine la ley, los empleos en los órganos y entidades del Estado son de esta naturaleza. […] [E]n 
Colombia existe, por un lado, el sistema general de carrera administrativa, que se aplica a las entidades 
que pertenecen a la Rama Ejecutiva en los niveles nacional y territorial, central y descentralizado. 
3  En la Sentencia T-623 de 2002, se precisa que “las acciones de tutela instauradas contra sentencias de 
tutela, salvo que la protección se invoque contra actuaciones irregulares de los jueces de tutela, que no 
hubiesen sido revisadas por esta Corporación, resultan en principio improcedentes”; (ii) en la Sentencia 
T-368 de 2005 se admite la posibilidad de presentar tutelas contra los incidentes de desacato; (iii) en la 
Sentencia T-282 de 2009 se reconoce, con carácter excepcional y restrictivo, la posibilidad de promover 
incidentes de nulidad contra las decisiones adoptadas por la Corte Constitucional, cuando se haya 



de Decisión Especializada en Restitución de Tierras, Magistrado Ponente: JORGE ELIÉCER 

MOYA VARGAS, (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) han transcurridos  220 DIAS 

HABILES, 760 HORAS HABILES Y 10,9 MESES CALENDARIO y no se ha resuelto el siguiente 

fallo: 

PRIMERO: REVOCAR el fallo de tutela proferido el 9 de noviembre de 2020 por el Juzgado 

Catorce Civil del Circuito de Bogotá para, en su lugar, CONCEDER el amparo solicitado por 

Damaris Gómez Díaz, atendiendo las razones esgrimidas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al SENA que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, informe a la CNSC los empleos vacantes no convocados o nuevos 

empleos surgidos con posterioridad que tengan equivalencia con el empleo denominado 

Profesional, Grado 2 relacionado con la OPEC 61401, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 1960 de 2019; una vez que la CNSC reciba dicha información, procederá 

dentro de los cinco (5) días siguientes, a elaborar una lista de elegibles unificada en estricto 

orden de mérito, de todas las personas que habiendo superado la Convocatoria No 436 de 

2016-SENA, no lograron ser nombrados en el empleo denominado Profesional, Grado 2 de 

cada una de las OPEC concursadas, la que deberá remitir al SENA dentro de los dos (2) días 

siguientes; iii) recibida la lista de elegibles unificada por parte del SENA, éste procederá 

dentro de los tres (3) días siguientes a realizar el nombramiento en período de prueba de 

las personas que tengan el mejor derecho para ocupar los empleos vacantes no convocados 

que tengan equivalencia con los empleos relacionados con la OPEC 61401, respetando 

siempre el orden de elegibilidad. 

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a los intervinientes por el medio más expedito, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. Remítase 

copia de esta decisión al Juzgado de primera instancia, para lo de su competencia. 

 

CUARTO: Oportunamente enviar el expediente a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que el presente fallo se emite de manera digital con firmas 

electrónicas se advierte que la autenticidad de estas puede ser constatada a través del 

código de verificación que se suministra en el correo electrónico mediante el cual surte su 

                                                             
incurrido en irregularidades que implican la violación del derecho fundamental al debido proceso; y (iv) 
en la Sentencia T-474 de 2011 se señala que es posible ejercer acciones de tutela “contra las actuaciones 
judiciales arbitrarias, incluso de los jueces de tutela, pero no respecto de sentencias de tutela, sino en 
relación con incidentes de desacato, o contra autos proferidos en el curso del proceso de tutela” y 
Sentencia T-218 de 2012, precisa que la acción de tutela procede excepcionalmente contra una sentencia 
de tutela, cuando se satisfacen los siguientes requisitos: a) La acción de tutela presentada no comparte 
identidad procesal con la solicitud de amparo cuestionada, es decir, que no se está en presencia del 
fenómeno de cosa juzgada. b) Debe probarse de manera clara y suficiente, que la decisión adoptada en 
una anterior acción de tutela fue producto de una situación de fraude, que atenta contra el ideal de justicia 
presente en el derecho (Fraus omnia corrumpit). c) No existe otro mecanismo legal para resolver tal 
situación, esto es, que tiene un carácter residual. 



notificación. Cualquier duda al respecto podrá ser absuelta en el correo electrónico 

secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Hasta el momento señor juez no se ha realizado ninguna de estas acciones:  
 
 Elaborar una lista de elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas las personas 
que habiendo superado la Convocatoria No 436 de 2016-SENA, no lograron ser nombrados 
en el empleo denominado Profesional, Grado 2 de cada una de las OPEC concursadas, la 
que deberá remitir al SENA dentro de los dos (2) días siguientes; iii) recibida la lista de 
elegibles unificada por parte del SENA, éste procederá dentro de los tres (3) días siguientes 
a realizar el nombramiento en período de prueba de las personas que tengan el mejor 
derecho para ocupar los empleos vacantes no convocados que tengan equivalencia con los 
empleos relacionados con la OPEC 61401, respetando siempre el orden de elegibilidad. 
 
 
 
 

B. PROCEDENCIA 

En Sentencia T-024/07 planteó la honorable Corte Constitucional, respecto a la procedencia 

de la Acción de Tutela: 

"... El artículo 86 de la Carta Política dispone Que toda persona puede reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, el restablecimiento inmediato de sus derechos 

fundamentales, siempre que no cuente con otro medio judicial de protección y el artículo 6° 

del Decreto 2591 de 1991 prevé que la existencia del recurso que enerva la acción de tutela 

se apreciará en concreto, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante. 

En armonía con lo expuesto esta Corporación ha considerado que, salvo la ineficacia 

comprobada de los recursos o medios de defensa existentes frente al caso concreto, la 

acción de tutela es improcedente para juzgar las actuaciones administrativas, porque el 

ordenamiento prevé procedimientos para resolver las controversias y los litigios originados 

en las actividades de las entidades públicas. Señala la jurisprudencia, respecto de la eficacia 

de medio judicial: 

"Considera esta corporación que, cuando el inciso 30. Del artículo 86 de la carta Política se refiere a 
que "el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial..." como presupuesto indispensable 
para entablar la acción de tutela, debe entenderse que ese medio tiene que ser suficiente para que 
a través de él se restablezca el derecho fundamental violado o se proteja de su amenaza, es decir, 
tiene que existir una relación directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad del derecho. 
Dicho de otra manera, el medio debe ser idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que 
aspira la Constitución cuando consagra ese derecho. De no ser así, mal puede hablarse de medio 
de defensa y, en consecuencia, aun lográndose por otras vías judiciales efectos de carácter 
puramente formal, sin concreción objetiva, cabe la acción de tutela para alcanzar que el derecho 
deje de ser simplemente una utopía". 

 

Por lo tanto, la vía para garantizar la defensa de los Derechos Fundamentales 
vulnerados; Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, Acceso a Cargos y Funciones 



Públicas, así como a los Principios de Confianza Legítima, Buena Fe y 
Seguridad Jurídica, es en el presente caso la Acción de Tutela, ya que de acudir 
a las Acciones Contencioso Administrativas, se estaría imposibilitando el logro de la 
protección de los derechos fundamentales en términos de celeridad, eficiencia y 
eficacia. 
 
PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE LA TUTELA EN 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la acción 
de tutela a efectos de la protección de los derechos fundamentales de quien ha 
participado en un concurso de méritos, pese a existir el medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho el cual se toma ineficaz cuando las circunstancias 
Particulares denoten un perjuicio irremediable: 
 
“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para 
controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de 
concurso de méritos, Sin embargo, posteriormente la jurisprudencia constitucional 
encontró que existen, al menos, dos excepciones a la regla antes planteada. En 
primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene 
mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos 
porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran 
o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. En segundo lugar, 
procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, 
es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar 
irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que 
interpone la acción, Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados 
por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias 
que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso administrativo pero 
que dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño ius 
fundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez 
constitucional”. 
Ya que aquí se me vulneran todos los derechos concerniente al MERITO4 ya que 
supere todas las pruebas ocupando el PRIMER lugar y por un claro favorecimiento 
de una orden impartida por un juez legitimarían un documento el cual no tiene 
validez bajo rigor del acuerdo de la convocatoria, la LEY 1083 y los organismos 
rectores de la misma como son la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 
 
En efecto, la sentencia SU-133 de 19981 cambió la tesis sentada en la sentencia 
SU-458 de 19932 relacionada con la improcedencia de la acción de tutela en los 

                                                             
4 la Constitución Política establece que el ingreso y el ascenso en los cargos de carrera administrativa se 
debe realizar mediante procesos de mérito; este se considera un óptimo instrumento para la provisión 
de cargos públicos basado en criterios meritocraticos y constituye uno de los ejes definitorios de la 
Constitución Política de 1991, en especial por su relación estrecha con el principio de acceso a 
desempeño de cargos públicos, la igualdad, la estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 
53 de la Constitución 



casos en los que se transgreden los derechos de quien, a pesar de ocupar el primer 
lugar en la lista de elegibles, no es designado en el cargo que motivó el concurso 
de méritos. En la sentencia que efectuó el cambio jurisprudencial referido, la Corte 
aludió a las consideraciones de algunos fallos de revisión en los que se había 
advertido la insuficiencia de los mecanismos ordinarios en la hipótesis descrita e 
indicó que: 
 
“(…) esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la 
igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las personas 
acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas 
pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, 
no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que 
supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la acción de 
tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un 
derecho fundamental que requiere protección inmediata. 
 
La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede 
diferirse indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, probablemente 
cuando ya el período en disputa haya terminado. Se descarta entonces en este caso 
la alternativa de otro medio de defensa judicial como mecanismo de preservación 
de los derechos en juego, que son de rango constitucional, de aplicación inmediata 
(art. 85 C.P.) y que no pueden depender de un debate dado exclusivamente en el 
plano de la validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y 
normas de la Carta Política.” 
 
1 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
2 M.P. Jorge Arango Mejía 
Las consideraciones sobre la ineficacia de las vías ordinarias para la protección de 
los derechos del primero de la lista de elegibles que no es designado en el cargo se 
han reiterado en diversas oportunidades por esta Corporación. Así, por ejemplo, la 
sentencia T-606 de 20103 que estudió la solicitud de amparo presentada por un 
accionante que ocupó el primer lugar en el concurso adelantado para proveer el 
cargo de gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue designado por el 
nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo de la lista de elegibles, indicó en 
el estudio de la procedibilidad de la tutela que: 
 
“(…) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones 
ordinarias como es la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, dilatan la 
obtención de los fines que persiguen. Así mismo, estas acciones no poseen, por la 
forma como están estructurados los procesos, la capacidad de brindar una solución 
integral para la violación de los derechos del accionante4, razón por la cual, la tutela 
es el mecanismo idóneo para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al 
debido proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que, no obstante, debido 
a sus méritos, ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, no fue nombrado en el 
cargo público.” 
En el mismo sentido, en la sentencia T-156 de 2012 que analizó la afectación de los 
derechos al debido proceso, trabajo, igualdad y acceso a cargos públicos de una 



concursante que, tras ocupar el primer lugar de la lista de elegibles para la selección 
de un cargo público, vio afectada su designación como consecuencia del acto de 
suspensión de la firmeza de la referida lista. La Corte indicó respecto a la 
subsidiariedad que: “las acciones ordinarias ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
 
no proveen un mecanismo efectivo, oportuno e idóneo para la protección de los 
derechos al trabajo, a la igualdad y al debido proceso”. Asimismo, la sentencia T-
402 de 20126 estudió el caso de una accionante que superó todas las etapas del 
concurso de méritos adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
proveer un cargo en el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de 
Tunja; ocupó el primer lugar en la lista de elegibles y no fue nombrada por la entidad 
nominadora por la supresión del cargo. 
 
En esa ocasión se consideró procedente la acción de tutela, dado que los 
mecanismos ordinarios al alcance de la afectada no permitían una pronta y actual 
protección de los derechos fundamentales en discusión. 
 
De los precedentes referidos se advierte que la procedencia de la acción de tutela 
frente a actos como el que se ataca en esta oportunidad merece consideraciones 
especiales relacionadas con: (i) el escenario en 
3 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
4 corte Constitucional, Sentencia SU-961 del 1 de diciembre de 1999, MP. Vladimiro 
Naranjo Mesa. 
5 M.P. María Victoria Calle Correa 
6 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
 
El que se emite el acto que niega la designación, que corresponde a un concurso 
de méritos para la provisión de cargos públicos –artículo 125C.P.-; (ii) el estado 
del proceso en el que se emite el acto, pues se han agotado diversas etapas 
por las que transitaron los aspirantes y que, en el caso de quien ocupa el 
primer lugar, se superaron de forma exitosa; (iii) la expectativa legítima sobre 
la designación de quien ocupa el primer lugar en el concurso de méritos; (iv) 
el impacto que se causa en el derecho a desempeñar un cargo público cuando 
la vigencia del nombramiento corresponde a periodos cortos e institucionales 
y (v) el impacto sobre el derecho a ser designado en un cargo público en los 
casos en los que las vigencias de las listas de elegibles son cortas. 
 
Las referidas circunstancias, consideradas en múltiples oportunidades por la 
jurisprudencia de esta Corporación, llevan a la Sala a tener por cumplido el requisito 
de subsidiariedad en este caso, pues, en verdad, las acciones ordinarias con las 
que cuenta quien ocupó el primer puesto en el concurso de méritos no resultan 
idóneas para la protección de los derechos que pueden resultar afectados como 
consecuencia de la falta de designación en el cargo correspondiente, máxime 
cuando en el presente caso la negativa se emitió respecto al empleo de un aspirante 
a integrar la Comisión Nacional del Servicio Civil que, según lo previsto en el artículo 



9º de la Ley 909 de 2004, tiene un periodo institucional de 4 años, el cual está 
corriendo.” 
 
Ley 1960 de 2019 
 
ARTÍCULO 2. El artículo 29 de la Ley 909 de 2004 quedará así: 
 
ARTÍCULO 29. Concursos. La provisión definitiva de los empleos públicos de 
carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de 
ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
en la que esta delegue o desconcentre la función. 
  
En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán 
participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el 
desempeño de los empleos. 
  
ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
  
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
  
1. (…) 
  
2 (…) 
  
3 (…) 
  
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o 
la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en 
la misma Entidad. 

 

ACCION DE TUTELA EN CUMPLIMIENTO DE TUTELA 

La Corte Constitucional considera que la expresión demandada es exequible. Dicho aparte 

normativo no desconoce el artículo 86 de la Constitución Política, por cuanto el término 

de 20 días previsto para proferir el fallo de segunda instancia (a) no es óbice para 

que las solicitudes de tutela se resuelvan en 10 días y (b) es, en todo caso, 

razonable y proporcional. De un lado, el artículo 86 de la Constitución Política 

dispone que “en ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la 

solicitud de tutela y su resolución”. Por su parte, el artículo 29 del Decreto 2591 

de 1991 prevé que “dentro de los diez días siguientes a la presentación de la 

solicitud el juez dictará fallo”, el cual, si bien es susceptible del recurso de 



impugnación, es de “cumplimiento inmediato”, según el artículo 31 ibídem. En 

tales términos, para la Sala resulta claro que el aparte demandado, al prever el 

término de 20 días para que se profiera el fallo de segunda instancia en los 

procesos de tutela, no impide que las solicitudes de tutela se resuelvan en 10 

días y que las sentencias impugnadas se cumplan inmediatamente, por lo tanto, 

no desconoce el artículo 86 de la Constitución Política. De otro lado, lo cierto es 

que la expresión normativa “y proferirá el fallo dentro de los 20 días siguientes 

a la recepción del expediente”, prevista por el artículo 32 del Decreto 2591 de 

1991, resulta razonable y proporcional. La razonabilidad y la proporcionalidad de 

dicho término se fundan en (i) la competencia del legislador para regular la 

acción de tutela, (ii) las finalidades constitucionalmente legítimas que persigue 

dicho término y su idoneidad y, además, (iii) en que dicho término no menoscaba 

la protección inmediata de los derechos fundamentales 

el legislador tiene la competencia para definir las reglas procesales de la acción de tutela. 

En virtud del artículo 152.1 de la Constitución Política5, el legislador “regulará (…) [d]erechos 

y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su 

protección”. En consecuencia, “le corresponde evaluar y definir las etapas, características, 

términos y demás elementos que integran cada proceso judicial”6. Así mismo, con 

fundamento en lo previsto por el artículo transitorio 5.b de la Constitución Política7, esta 

amplia libertad de configuración del legislador se extiende al diseño de las reglas procesales 

de la acción de tutela. Sin embargo, “ese margen, aunque amplio, no es absoluto”8. La 

acción de tutela fue diseñada como “un instrumento apto para obtener la 

‘protección inmediata’ de los derechos fundamentales, en un proceso ‘preferente 

y sumario’”9. Esta naturaleza preferente y sumaria impide al legislador diseñar 

reglas procesales que “alteren el carácter preferente de los procesos 

constitucionales”10 o desconozcan “el derecho a obtener del juez de tutela 

decisiones que ofrezcan ‘protección inmediata’ a los derechos fundamentales”11. 

En esta medida, en lo que se refiere al diseño de los medios de impugnación, la 

jurisprudencia constitucional ha reiterado que el legislador “debe abstenerse de crear 

instrumentos de impugnación que impacten la celeridad del amparo susceptible de 

alcanzarse en un proceso de tutela, por la vía de posponer la protección oportuna de los 

derechos (…) [y] de rodear los procesos (…) con regulaciones que dificulten 

                                                             
5 Constitución Política, artículo 152.1: “Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República 
regulará las siguientes materias: (…) a) Derechos y deberes fundamentales de las personas y los 
procedimientos y recursos para su protección”. 
6 Sentencia C-738 de 2006. 
7 Constitución Política, artículo transitorio 5: Revístese al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias para: (…) b. Reglamentar el derecho de tutela”. Cfr. Sentencia C-284 de 2014. 
8 Sentencia C-284 de 2014. 
9 Sentencia C-284 de 2014. Cfr. Sentencias T-939 de 2005, T-162 de 1997, C-018 de 1993, y los autos 
287 de 2010, 089 de 2010 y 270 de 2002. 
10 Sentencia C-284 de 2014. Cfr. Sentencias C-886 de 2004, C-215 de 1999 y C-155A de 1993. 
11 Sentencia C-284 de 2014. Cfr. Sentencia C-155A de 1993 



irrazonablemente el acceso a la justicia, o que interfieran en el derecho a una administración 

de justicia efectiva”. De esta manera, es claro que el legislador, en el marco de su amplia 

libertad de configuración, debe regular los medios de impugnación “conforme a los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad en la definición de las normas”. 

  

 

C. FUNDAMENTO DE LA VIOLACIÓN DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES 
Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

 
El derecho al debido proceso es un derecho fundamental previsto en el artículo29 

de la Carta Política, el cual se debe aplicar a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas con el fin de que los integrantes de la comunidad, en virtud del 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado, puedan defender y preservar el 

valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución. 

 

La jurisprudencia de  la Corte  ha definido el  debido  proceso  administrativo 

como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por 

parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta 

entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional 

y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar 

el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 

actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa 

de los administrados”1 

 

Del mismo modo ha señalado que existen unas garantías mínimas en virtud del 

derecho al debido proceso administrativo, dentro de las cuales encontramos las 

siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna 

y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 

inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 

competente  y  con  el pleno  respeto  de las formas  propias  previstas  en  el 

ordenamiento  jurídico, (vi) a  gozar  de  la  presunción  de  inocencia, (vii) al 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y 

controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de 

aquellas obtenidas con violación del debido proceso”2; garantías que deben ser 

atendidas por la administración so pena de concretar la vulneración de los 

principios que gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, 

publicidad, moralidad y contradicción). 



3.3.2.  El  derecho  de  acceso  a  los  cargos  públicos.  A  la  carrera administrativa 

a través del concurso de méritos. 

El artículo 125 de la Constitución establece el mérito como criterio para la 

provisión de cargos públicos dentro de la administración que consiste en que el 

Estado cuente “con servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación 

garanticen, cada vez con mejores índices de resultados, su verdadera aptitud 

 

 

 

1 Sentencia T – 010 de 2017. 

2 Sentencia C-214 de 1994 

para atender las altas responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir 

del concepto según el cual el Estado Social de Derecho exige la aplicación de 

criterios de excelencia en la administración pública”3. 

 

El mismo precepto establece que el mecanismo idóneo para hacer efectivo el 

mérito es el concurso público. En los términos de este artículo los funcionarios 

con sistemas de nombramiento que no han sido determinados por la Constitución 

o la ley serán nombrados por concurso público. 

 

 

Ahora bien, la importancia de la carrera administrativa como pilar del Estado 

Social de Derecho, se puso de relieve por la Corte Constitucional en la sentencia 

C-588 de 2009, donde se indicó que el sistema de carrera administrativa tiene 

como soporte principios y fundamentos propios de la definición de Estado que se 

consagra en el artículo 1º constitucional, y su incumplimiento o inobservancia 

implica el desconocimiento de los fines estatales; del derecho a la igualdad y la 

prevalencia de derechos fundamentales de los ciudadanos, tales como el acceso 

a cargos públicos y el debido proceso. 

 

 

Así, la jurisprudencia constitucional ha definido la carrera como un sistema 

técnico en el que se administra el personal de organismos y entidades estatales, 

teniendo como objetivo la preservación de la estabilidad y del derecho de 



promoción de los trabajadores, garantizando la excelencia en la prestación del 

servicio y la eficiencia en la administración pública y de las actividades estatales, 

generando igualdad de oportunidades para ingresar, capacitarse y ascender en 

el servicio público, basándose solamente en el mérito y en las calidades de los 

aspirantes. 

La Corte Constitucional ha señalado que la carrera tiene el carácter de principio 

del Estado Social de Derecho y del Ordenamiento Superior, y como tal, cuenta 

con objetivos tales como: (i) la realización de la función administrativa (art. 209 

superior) al servicio de intereses generales y además es desarrollada de acuerdo 

 

3 Sentencia de la Corte Constitucional sentencia SU-086 de 1999. 

con  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,  celeridad, 

imparcialidad y publicidad, (ii) el cumplimiento de los fines esenciales del Estado 

(art. 2 constitucional) como servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general  y  garantizar  la  efectividad  de  los  principios,  derechos  y  deberes 

constitucionales, (iii) garantizar el derecho a participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv)  salvaguardar el 

derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) proteger los principios mínimos 

fundamentales de la relación laboral consagrados en el artículo 53 de la Carta4. 

 

 

Debe señalarse además que la consagración del sistema de carrera fundado en 

el  mérito  propende  por  preservar  y  mantener  en  vigencia  los  derechos 

fundamentales  de  los  individuos  para  acceder  al  desempeño  de  cargos  y 

funciones públicas y ejercer su derecho al trabajo en igualdad de condiciones y 

oportunidades de manera estable y contando con la opción de poder ascender de 

acuerdo con los resultados que haya demostrado en el desarrollo de los 

concursos a los cuales han tenido que someterse. De esta suerte, una vez 

superadas las etapas que supone una convocatoria que tenga por objeto proveer 

un cargo público, y conformado el registro de elegibles, nace para quienes 

cumplieron a satisfacción con cada una de las fases del mismo, el derecho de 

acceder al empleo, sin más limitaciones que aquella que se deriva del lugar que 

ocupa en el correspondiente registro. 

 

D. HECHOS 



1. Desde el 21 de enero se profirió fallo por parte del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ Sala Civil de Decisión Especializada en Restitución de Tierras. 

2. Se han enviado de manera reiterada oficios de desacato al JUZGADO CATORCE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Y SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE para hacer cumplir el fallo proferido el 

dia 21 enero de 2021. 

3. Que han transcurrido han transcurridos  220 DIAS HABILES, 760 HORAS 

HABILES Y 10,9 MESES CALENDARIO   y no se ha cumplido el fallo proferido 

en: Elaborar una lista de elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas 

las personas que habiendo superado la Convocatoria No 436 de 2016-SENA, no 

lograron ser nombrados en el empleo denominado Profesional, Grado 2 de cada 

una de las OPEC concursadas, la que deberá remitir al SENA dentro de los dos 

(2) días siguientes; iii) recibida la lista de elegibles unificada por parte del SENA, 

éste procederá dentro de los tres (3) días siguientes a realizar el nombramiento 

en período de prueba de las personas que tengan el mejor derecho para ocupar 

los empleos vacantes no convocados que tengan equivalencia con los empleos 

relacionados con la OPEC 61401, respetando siempre el orden de elegibilidad. 

 

Ya que el juzgado 14 civil del circuito de Bogotá a VIOLADO LOS 

PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN LA 

DEFINICIÓN DE LAS NORMAS ya que: “El sistema jurídico tiene 

prevista una oportunidad y una vía procesal específica para 

obtener que los fallos de tutela se cumplan y para provocar que, en 

caso de no ser obedecidos, se apliquen sanciones a los responsables, 

las que pueden ser pecuniarias o privativas de la libertad, según lo 

contemplan los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. El 

incidente respectivo, al que se ha referido esta Corporación en 

varios fallos, tiene lugar precisamente sobre la base de que alguien 

alegue ante el juez competente que lo ordenado por la autoridad 

judicial con miras al amparo de los derechos fundamentales no se 

ha ejecutado, o se ha ejecutado de manera incompleta o 

tergiversando la decisión del fallador.” Sentencia T-088 de 1999, 

M.P.: José Gregorio Hernández Galindo 
 En este caso en particular hay una vulneración de garantías 

constitucionales. Por lo tanto, si bien en nuestro ordenamiento jurídico 

ocupan un lugar muy importante los principios de cosa juzgada, 

seguridad jurídica y autonomía judicial, la preponderancia que 

ostentan los derechos fundamentales en el Estado social y democrático 

de Derecho habilita su protección en todo contexto, aunque sólo en 



circunstancias extraordinarias la acción de tutela se torna procedente 

para enervar lo resuelto en una providencia judicial.  

Dado lo anterior se ha prolongado la vulneración y amenaza de mis 

derechos fundamental tutelados constituyendo un nuevo agravio 

frente a los derechos fundamentales a un debido proceso y de acceso 

a la justicia. 

Bajo esa perspectiva,  la corte constitucional  ha puesto de relieve que 

el derecho al acceso a la administración de justicia no se satisface sólo 

con la posibilidad de formular demandas ante tribunales competentes 

e imparciales, y que estos, a su vez, emitan decisiones definitivas en 

las cuales se resuelvan las controversias planteadas en relación con los 

derechos de las partes, sino que se requiere que la decisión adoptada 

se cumpla; es decir, que tenga eficacia y produzca los efectos a los que 

está destinada Sentencia C-367 de 2014, M.P.: Mauricio González 

Cuervo 

 

 
E.CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ANTES 

INDICADOS 

Tal  como  lo  indicó  la  Honorable  Corte  Constitucional  en  la  SENTENCIA  DE 

UNIFICACION SU 913 DE 2009, cuando la administración establece “las bases de un 

concurso, estas se convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los participantes  

como  para  aquélla;  es  decir,  que  a  través  de  dichas  reglas  la administración  se  

autovincula  y  autocontrola,  en  el  sentido  de  que  debe respetarlas y que su actividad, 

en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen  para  acceder  al  empleo  o  

empleos  correspondientes,  se  encuentra previamente regulada, de modo que no puede 

actuar en forma discrecional al realizar dicha selección. 

En el caso que nos ocupa la CNSC Y EL SENA reglamentó todo lo relacionado con la 

Convocatoria, es decir, sentó las bases sobre las cuales se habría de desarrollar esta, las 

cuales fueron acatadas y superadas en su totalidad por la suscrita, por ende resulta 

manifiestamente inconstitucional que LA CNSC Y EL SENA no hayan a la fecha, hecho los 

respectivos nombramientos en periodo de prueba EN LOS CARGOS DECLARADOS 

DESIERTOS Y EN LOS CARGOS NO OFERTADOS con la denominación profesional grado 2 

proferidos por este fallo, ya que  no  se puede omitir este derecho adquirido con el devenir 

del tiempo, pues de  ser así, se deslegitima la entidad y al Estado mismo del cual esta hace 

parte, pues provoca en la comunidad, en los concursantes, el temor de que dichas reglas 

de juego, no se siguen para beneficiar a unos pocos. 

La CNSC Y EL SENA, no respetaron las etapas de la convocatoria mencionada, impidiendo 

igualmente el acceso a un cargo público por parte de la suscrita, el cual presumo he ganado 

al ocupar un puesto meritorio y actualmente siendo elegible de los Cargos en mención y al 



existir cargos DESIERTOS Y NO OFERTADOS en la entidad para la cual concursé en una 

convocatoria pública de méritos, en atención al artículo 125 de la Constitución Política, ni 

tampoco cumple el fallo de este tribunal. 

 

F.AUTORIDAD AUTORA DEL QUEBRANTAMIENTO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

La acción de Tutela que se formula va dirigida contra el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ ya que dentro de sus deberes y funciones según los Artículos 116 

y230  

La acción de Tutela que se formula va dirigida contra LA CNSC Y EL SENA ya que dentro de 

sus deberes y funciones según el ARTÍCULO 251. 

G. FUNDAMENTOS DE LA ACCION 

Esta acción se impetra como medida transitoria para evitar, prevenir la consumación de un 

perjuicio irremediable. 

A voces de la Corte Constitucional (Sentencia T 348 de 1998), en jurisprudencia, perjuicio 

irremediable "es el daño causado a un bien jurídico como consecuencia de acciones u 

omisiones manifiestamente ilegítimas y contrarias a derecho que, una vez producido, es 

irreversible y por tanto no puede ser retornado a su estado anterior (…) La Corte ha 

considerado qua la acción de tutela es procedente para evitar un perjuicio irremediable 

cuando concurren los siguientes requisitos:  (1) el perjuicio es inminente, es decir, que se 

producirá indefectiblemente si no opera la protección judicial transitoria; (2) las medidas 

que se requieren para conjurar el perjuicio deben ser urgentes; (3) el daño o menoscabo 

ha de ser grave, esto es, que una vez que aquel se haya producido es imposible retornar la 

situación a su estado anterior; y, (4) la urgencia y la gravedad determinan que la acción de 

tutela sea impostergable.” (cursiva y subrayas propias). 

 

Con la negativa del JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, la CNSC  y el 

SENA de cumplir fallo proferido 110013103 014 2020 00285 01 TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ Sala Civil de Decisión Especializada en Restitución de Tierras, Magistrado Ponente: 

JORGE ELIÉCER MOYA VARGAS, (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

H. PETICIONES 

Que, se restablezcan los derechos fundamentales DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y 

EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, 

IGUALDAD, TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA 

LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE Y LOS QUE EL 



DESPACHO CONSIDERE PERTINENTES, VULNERADOS U AMENAZADOS, de DAMARIS 

GOMEZ DIAZ mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No 52.212.646, y SE 

ORDENE: 

PRIMERO: ORDENAR que, en el plazo de  CUARENTA Y OCHO ( 48) horas  contadas a partir 

de la notificación de esta decisión, se ordene al JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE Cumplir y hacer cumplir el fallo del ACCION DE. TUTELA12 110013103 014 

2020 00285 01 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Sala Civil de Decisión Especializada en 

Restitución de Tierras, Magistrado Ponente: JORGE ELIÉCER MOYA VARGAS, (21) de enero 

de dos mil veintiuno (2021) especificamente en: 

 

 Elaborar una lista de elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas 

las personas que habiendo superado la Convocatoria No 436 de 2016-SENA, no 

lograron ser nombrados en el empleo denominado Profesional, Grado 2 de cada 

una de las OPEC concursadas, la que deberá remitir al SENA dentro de los dos (2) 

días siguientes; iii) recibida la lista de elegibles unificada por parte del SENA, 

éste procederá dentro de los tres (3) días siguientes a realizar el nombramiento 

en período de prueba de las personas que tengan el mejor derecho para ocupar 

los empleos vacantes no convocados que tengan equivalencia con los empleos 

relacionados con la OPEC 61401, respetando siempre el orden de elegibilidad. 

 

Dándole cumplimiento a este fallo sin dilaciones por parte de las entidades accionadas… 

I.PETICION ESPECIAL 

 

Con el fin de evitar vulneraciones de derechos a terceros, se ordene que, dentro de la 

24horas siguientes a la comunicación del auto admisorio de la tutela, se publique en la 

                                                             
12  En la Sentencia T-623 de 2002, se precisa que “las acciones de tutela instauradas contra sentencias de 
tutela, salvo que la protección se invoque contra actuaciones irregulares de los jueces de tutela, que no 
hubiesen sido revisadas por esta Corporación, resultan en principio improcedentes”; (ii) en la Sentencia 
T-368 de 2005 se admite la posibilidad de presentar tutelas contra los incidentes de desacato; (iii) en la 
Sentencia T-282 de 2009 se reconoce, con carácter excepcional y restrictivo, la posibilidad de promover 
incidentes de nulidad contra las decisiones adoptadas por la Corte Constitucional, cuando se haya 
incurrido en irregularidades que implican la violación del derecho fundamental al debido proceso; y (iv) 
en la Sentencia T-474 de 2011 se señala que es posible ejercer acciones de tutela “contra las actuaciones 
judiciales arbitrarias, incluso de los jueces de tutela, pero no respecto de sentencias de tutela, sino en 
relación con incidentes de desacato, o contra autos proferidos en el curso del proceso de tutela” y 
Sentencia T-218 de 2012, precisa que la acción de tutela procede excepcionalmente contra una sentencia 
de tutela, cuando se satisfacen los siguientes requisitos: a) La acción de tutela presentada no comparte 
identidad procesal con la solicitud de amparo cuestionada, es decir, que no se está en presencia del 
fenómeno de cosa juzgada. b) Debe probarse de manera clara y suficiente, que la decisión adoptada en 
una anterior acción de tutela fue producto de una situación de fraude, que atenta contra el ideal de justicia 
presente en el derecho (Fraus omnia corrumpit). c) No existe otro mecanismo legal para resolver tal 
situación, esto es, que tiene un carácter residual. 



página web de La CNSC , la existencia de esta acción para efectos de dar a conocer la misma 

a quienes eventualmente pudieran salir afectados con la decisión que resuelva la acción 

pública 

VINCULAR al trámite de la presente tutela a los concursantes que se presentaron al cargo 

de interés. 

 

K. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Solicito muy respetuosamente al señor Juez que ordene y solicite a la Comisión 
Nacional del servicio Civil, SENA y al JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO las 
respuesta dadas a los incidentes de desacato para objeto de estudio 
 

 
L.PRUEBAS 

 
1. COPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA 
2. FALLO EN SEGUNDA INSTANCIA 
3. .CORREOS ENVIADOS AL JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA INCIDENTES DE DESACATO. 
 

 
 

M. DERECHO 
 

Como fundamento legal de la acción incoada, me permito citar al Honorable 
Tribunal los artículos 1, 13, 25, 29, 83, 86 y 125 de la Constitución Política de 
1991. Y artículo 66 de la Ley 938 de 2004. 
 
 

N. COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor Magistrado, por la naturaleza constitucional del asunto, 
por tener jurisdicción en el lugar donde ocurrió la vulneración y amenaza de los 
derechos fundamentales invocados conforme al artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991 y el Decreto 1382 de 2000, las deben conocer en primera instancia los 
JUZGADOS CIVILES DEL Circuito o los juzgados administrativos. 
 
 

O. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela con 

fundamento en los mismos hechos y derechos materia de esta acción, según lo dispuesto 

en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 



 

P. NOTIFICACIONES 

 

LAS ACCIONADAS: 

 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Dirección: Carrera 16 No. 96 - 64, 

Piso7 - Bogotá D.C., Colombia. 

Teléfono: 01900 3311011 

Correo notificaciones judiciales: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Dirección General 

Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C. (Cundinamarca), Colombia 

Conmutador Nacional (601) 5461500 - Extensiones 

Atención al ciudadano: Bogotá (601) 3430111 - Línea gratuita y resto del país 018000 

910270, correo electronico: judicialdirecciong@sena.edu.co 

 

JUZGADO 014 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, CALLE 11 # 9-45 Bogota D.C, 

TELEFONO 2820290, correo electronico: ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EL ACCIONANTE: 

Recibo notificaciones en la siguiente dirección: Carrera 20 No 1 sur 103, Guadalajara de 

Buga, Valle  celular 3193231921 , correo electrónico: damarysg@yahoo.com 

 

 

Damaris Gómez Díaz 

CC 52.212.646 
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